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CLÁUSULA DE CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO DE MANTENIMI ENTO 
 
1. COBERTURA 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones 
de la Póliza, durante la vigencia de este Seguro de berá estar en vigor un 
Contrato de Mantenimiento ya sea con el fabricante y/o proveedor, o un 
mantenimiento a cargo de personal del propio ASEGUR ADO siempre que 
sigan las indicaciones de aquéllos. 
 
A los efectos de esta Cláusula, bajo el concepto de  mantenimiento se 
entienden los siguientes servicios: 
1.1 Control de seguridad de las operaciones. 
1.2 Mantenimiento preventivo. 
1.3 Subsanación de daños o perturbaciones causados por las operaciones 

normales como también por envejecimiento, como pued en ser los 
casos de reparación o reemplazo de los elementos co nstructivos, 
grupos constructivos y demás componentes de constru cción. 

 
Conforme a las condiciones de la Póliza, no son ase gurables los costos que 
normalmente surgen en el curso de los trabajos de m antenimiento. 

 
2. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y las 
Condiciones Generales del Seguro de Equipo Electrónico, en cuanto no se hallen 
modificadas por esta Cláusula. 

 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 


